
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA
13573 Orden HAC/623/2026, de 12 de junio, por la que se modifican la Orden 

EHA/3316/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprueban los modelos de 
autoliquidación 210, 211 y 213 del Impuesto sobre la Renta de No 
Residentes, que deben utilizarse para declarar las rentas obtenidas sin 
mediación de establecimiento permanente, la retención practicada en la 
adquisición de bienes inmuebles a no residentes sin establecimiento 
permanente y el gravamen especial sobre bienes inmuebles de entidades no 
residentes, y se establecen las condiciones generales y el procedimiento para 
su presentación y otras normas referentes a la tributación de no residentes; la 
Orden EHA/3290/2008, de 6 de noviembre, por la que se aprueban el modelo 
216 «Impuesto sobre la Renta de No Residentes. Rentas obtenidas sin 
mediación de establecimiento permanente. Retenciones e ingresos a cuenta. 
Declaración-documento de ingreso» y el modelo 296 «Impuesto sobre la 
Renta de No Residentes. No residentes sin establecimiento permanente. 
Declaración anual de retenciones e ingresos a cuenta»; y la Orden 
EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento y 
las condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya 
gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En línea con las modificaciones introducidas en las declaraciones informativas de 
retenciones sobre dividendos mediante Orden HAC/56/2024, de 25 de enero, por la 
que se modifican las órdenes ministeriales que aprueban los modelos de 
autoliquidación 123, 210, 216, y de declaración informativa 193 y 296 y la Orden 
EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento y las 
condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene 
atribuida la Agencia Estatal de Administración Tributaria, se procede a modificar el 
contenido del modelo 210 de autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes por las rentas obtenidas en España sin mediación de establecimiento 
permanente y los diseños de registro del modelo 296 «Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes. No residentes sin establecimiento permanente. Declaración anual de 
retenciones e ingresos a cuenta» al objeto de obtener la información necesaria para 
poder realizar una comprobación y control adecuado en la tramitación de las 
solicitudes de devolución de retenciones sobre dividendos a cuenta del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes.

Por otra parte, también se introducen cambios en el modelo 210 con el objetivo de 
obtener la información necesaria para poder realizar una comprobación y control 
adecuado en la tramitación de las declaraciones de rentas inmobiliarias y mejorar la 
información y asistencia proporcionada por la Administración tributaria a los declarantes 
de estas rentas.

Con tal objeto, el artículo primero de la presente orden modifica la 
Orden EHA/3316/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprueban los modelos de 
autoliquidación 210, 211 y 213 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que deben 
utilizarse para declarar las rentas obtenidas sin mediación de establecimiento 
permanente, la retención practicada en la adquisición de bienes inmuebles a no 
residentes sin establecimiento permanente y el gravamen especial sobre bienes 
inmuebles de entidades no residentes, y se establecen las condiciones generales y el 
procedimiento para su presentación y otras normas referentes a la tributación de no 
residentes.
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En el supuesto de rendimientos derivados de la participación de fondos propios de 
entidades (códigos de tipo de renta 04, 29 y 30), se crea un nuevo anexo al modelo 210 
de desglose de dividendos y se crean las casillas «Clave de mercado», «Código LEI» y 
«Código ISIN».

Teniendo en cuenta que, con carácter general, las entidades suelen distribuir 
dividendos en distintas fechas a lo largo del ejercicio, cuando en una solicitud de 
devolución de retenciones practicadas sobre dividendos a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes se opta por agrupar en el modelo 210 los dividendos percibidos 
de una misma entidad durante el año natural, el apartado 210 R relativo a los 
rendimientos no permite identificar qué parte del rendimiento declarado corresponde a 
cada uno de dichos dividendos.

Tratándose de valores negociables en mercados secundarios oficiales, el nuevo 
anexo de desglose de dividendos va a permitir diferenciar, en caso de agrupación, qué 
parte del rendimiento corresponde a cada uno de los dividendos de la misma entidad y 
ejercicio.

Los valores posibles de la nueva casilla «Clave de mercado» son: A (Mercado 
secundario oficial de valores español), B (Mercado secundario oficial de valores 
extranjero de la UE), C (Otros mercados oficiales extranjeros), D (Otros mercados no 
oficiales) y E (No negociados en mercados). Si se marcan los valores A, B o C es 
necesario cumplimentar la casilla «Código ISIN» y, en caso de agrupación, el anexo de 
«desglose de dividendos». Si se marcan los valores D o E se exige cumplimentar la 
casilla NIF emisor del campo «Pagador/Retenedor/Emisor/Adquirente del inmueble».

Por otra parte, en relación con las rentas inmobiliarias, se crea un nuevo anexo al 
modelo 210 de desglose de gastos deducibles de inmuebles arrendados o 
subarrendados y se incorporan algunas mejoras técnicas en la cumplimentación del 
modelo 210. En particular, en el apartado H del modelo 210 relativo a rentas 
derivadas de transmisiones de bienes inmuebles, cuando se trate de una 
autoliquidación única presentada por ambos cónyuges, se modifica la casilla C/O por 
C/I, que pasa a denominarse «conjunta con cónyuge» e «individual» y se añade una 
casilla en el apartado «mejora o segunda adquisición» para aclarar si se trata de una 
mejora o de una segunda adquisición. Por otra parte, se crean las casillas «N.º de 
días» y «Cuota participación» para indicar, tratándose de rentas imputadas de 
inmuebles urbanos destinados por personas físicas al uso propio o rendimientos de 
inmuebles arrendados o subarrendados, el número de días del inmueble a disposición 
del contribuyente o en que el inmueble ha estado arrendado, respectivamente, y el 
porcentaje de participación que le corresponde en la titularidad del inmueble. Por 
último, en el apartado «Situación del inmueble» del modelo 210 se crea la casilla 
«Clave de referencia catastral» con valores 1 «Inmueble con referencia catastral» y 2 
«Inmueble sin referencia catastral».

Además, se incorporan otras mejoras y actualizaciones técnicas. En concreto, en el 
modelo 210 se elimina el campo «Fecha y firma» en los ejemplares de la autoliquidación 
y se modifica la denominación del campo «Dirección en el país de residencia» del 
apartado «Contribuyente» que pasa a denominarse «Dirección actual en el país de 
residencia».

Seguidamente, y a los efectos de mejorar la información y asistencia proporcionada 
por la Administración tributaria a los declarantes de rentas inmobiliarias, se modifican los 
plazos de presentación relativos a los modelos 210 del Impuesto sobre la Renta de No 
Residentes en los que se autoliquiden tanto rentas imputadas de los bienes inmuebles 
urbanos como rendimientos de inmuebles arrendados o subarrendados con resultado a 
ingresar.

A continuación, el artículo segundo de esta orden modifica la Orden EHA/3290/2008, 
de 6 de noviembre, por la que se aprueban el modelo 216 «Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes. Rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanente. 
Retenciones e ingresos a cuenta. Declaración-documento de ingreso» y el modelo 296 
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«Impuesto sobre la Renta de no Residentes. No residentes sin establecimiento 
permanente. Declaración anual de retenciones e ingresos a cuenta».

En concreto, estas modificaciones consisten en la introducción de mejoras técnicas 
en la estructura y definición de determinados campos contenidos tanto en el registro de 
tipo 2 «Registro de perceptor» como en el anexo al registro de tipo 2 «Registro de 
perceptor», denominado «Valores negociables. Relación de certificados de pago».

En particular, se modifica la redacción de los siguientes campos del registro de tipo 2 
«Registro de perceptor»: «Código», «Código emisor» y «Clave de mercado». Por lo que 
respecta al anexo al registro de tipo 2 «Registro de perceptor», denominado «Valores 
negociables. Relación de certificados de pago», se añade el campo «Clave de 
personalidad del titular registral».

El artículo tercero modifica el anexo II «Plazos generales de presentación telemática 
de autoliquidaciones con domiciliación de pago», en cuanto al modelo 210, de la Orden 
EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento y las 
condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene 
atribuida la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la elaboración de esta orden se 
ha efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Se cumplen los principios de necesidad y eficacia por ser desarrollo de la norma 
reglamentaria y el instrumento adecuado para dicho desarrollo. Se cumple también el 
principio de proporcionalidad al contener la regulación necesaria para conseguir los 
objetivos que justifican su aprobación.

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto 
con el resto del ordenamiento jurídico nacional, generando un marco normativo estable, 
predecible, integrado, claro y de certidumbre que facilita su conocimiento y comprensión 
y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de los diferentes sujetos 
afectados sin introducción de cargas administrativas innecesarias.

El principio de transparencia, sin perjuicio de su publicación oficial en el «Boletín 
Oficial del Estado», se ha garantizado mediante la publicación del proyecto de orden y su 
correspondiente memoria en el portal web del Ministerio de Hacienda a efectos de que 
pueda ser conocido dicho texto en el trámite de audiencia e información pública por 
todos los ciudadanos.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, se ha procurado que la norma 
genere las menores cargas administrativas para los ciudadanos, así como los menores 
costes indirectos, fomentando el uso racional de los recursos públicos y el pleno respeto 
a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Por todo lo anterior, en ejercicio de las habilitaciones otorgadas con carácter 
específico respecto a los modelos 210 y 296, por la disposición final segunda del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y por el artículo 15.2 y la 
disposición final única del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado mediante Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio, y en ejercicio de las 
habilitaciones establecidas con carácter general en el apartado 2 del artículo 30 y en 
el artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, y la disposición final única del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, es necesario proceder a la 
aprobación de una nueva orden de modificación de los modelos 210 y 296 y del plazo 
de presentación con domiciliación del pago del modelo 210.
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En su virtud, dispongo:

Artículo primero. Modificación de la Orden EHA/3316/2010, de 17 de diciembre, por la 
que se aprueban los modelos de autoliquidación 210, 211 y 213 del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, que deben utilizarse para declarar las rentas obtenidas 
sin mediación de establecimiento permanente, la retención practicada en la 
adquisición de bienes inmuebles a no residentes sin establecimiento permanente y el 
gravamen especial sobre bienes inmuebles de entidades no residentes, y se 
establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación y otras 
normas referentes a la tributación de no residentes.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Orden EHA/3316/2010, de 17 de 
diciembre:

Uno. Se modifica el artículo 1, que quedará con la siguiente redacción:

«Artículo 1. Aprobación del modelo de autoliquidación del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes por las rentas obtenidas en España sin mediación de 
establecimiento permanente (modelo 210).

1. Se aprueba el modelo 210 “Impuesto sobre la Renta de no Residentes. No 
residentes sin establecimiento permanente”, de autoliquidación para los 
contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes que obtengan 
rentas en España sin mediación de establecimiento permanente y el documento 
de ingreso/devolución, que figuran en el anexo I.

Consta de dos ejemplares: “Ejemplar para el contribuyente/representante” y 
“Ejemplar para el responsable solidario/retenedor”. El correspondiente documento 
de ingreso/devolución consta, además, de un tercer ejemplar “para la Entidad 
colaboradora/Administración”. El modelo de autoliquidación consta asimismo de 
un anexo de “desglose de dividendos”, que se cumplimentará en el caso de que se 
opte por declarar de forma agrupada varios dividendos y demás rendimientos por 
la participación en fondos propios de entidades derivados de valores negociables 
en mercados secundarios oficiales obtenidos en un período determinado, de 
acuerdo con las reglas previstas en el artículo 2 de esta orden, y de un anexo de 
“desglose de gastos deducibles de inmuebles arrendados o subarrendados”.

El número de justificante que figurará en este documento será un número 
secuencial cuyos tres primeros dígitos serán 210 o 250.

2. Cuando para incluir la documentación que deba adjuntarse a la 
autoliquidación sea necesario utilizar un sobre, éste podrá ser un sobre ordinario, 
si bien siempre se hará constar en el mismo el concepto Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes y el número de justificante del documento de ingreso o 
devolución que figure en la autoliquidación, de modo que pueda relacionarse el 
contenido del sobre con la autoliquidación a la que corresponda.

Asimismo, cuando la documentación se remita desde el extranjero, podrá 
utilizarse también un sobre ordinario en el que se hará constar igualmente el 
número de justificante del documento de ingreso o devolución.»

Dos. Se modifica el artículo 5, que quedará con la siguiente redacción:

«Artículo 5. Plazo de presentación de las autoliquidaciones del Impuesto por las 
rentas obtenidas en España sin mediación de establecimiento permanente.

El plazo de presentación y, en su caso, de ingreso, en función del tipo de renta 
declarada, será:

a) Rentas derivadas de transmisiones de bienes inmuebles: Conforme 
establece el artículo 14.4 del Reglamento del impuesto, las autoliquidaciones de 
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rentas derivadas de transmisiones de bienes inmuebles se presentarán, con 
independencia del resultado de la autoliquidación, en el plazo de tres meses una 
vez transcurrido el plazo de un mes desde la fecha de la transmisión del bien 
inmueble.

b) Rentas imputadas de los bienes inmuebles situados en territorio español a 
que se refiere el artículo 24.5 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo: el plazo de presentación e ingreso será del 1 de abril al 31 de diciembre 
del año natural siguiente a la fecha de devengo.

c) Resto de rentas:

1.º Autoliquidaciones con resultado a ingresar: el plazo de presentación e 
ingreso será los veinte primeros días naturales de los meses de abril, julio, octubre 
y enero, en relación con las rentas cuya fecha de devengo esté comprendida en el 
trimestre natural anterior. No obstante, tratándose de autoliquidaciones con 
resultado a ingresar correspondientes a rendimientos de inmuebles arrendados o 
subarrendados, el plazo de presentación e ingreso será los veinte primeros días 
naturales del mes de abril del año siguiente al de devengo, tanto para declarar de 
forma separada como agrupada.

2.º Autoliquidaciones de cuota cero: el plazo de presentación será del 1 al 20 
de enero del año siguiente al de devengo de las rentas declaradas.

3.º Autoliquidaciones con resultado a devolver: podrán presentarse a partir 
del 1 de febrero del año siguiente al de devengo de las rentas declaradas y dentro 
del plazo de cuatro años contados desde el término del período de declaración e 
ingreso de la retención. Este plazo resultará aplicable a todas las 
autoliquidaciones, con independencia de si la devolución deriva de la norma 
interna o de un convenio para evitar la doble imposición, incluso en aquellos 
supuestos en los que una orden de desarrollo del convenio fije un plazo inferior. 
Se entenderá concluido el plazo para la presentación de la autoliquidación en la 
fecha de su presentación.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 9 que queda con la siguiente redacción:

«1. Se aprueba el modelo 213 “Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles de 
Entidades no Residentes”, que figura como anexo III de esta orden. El número de 
justificante que figurará en el modelo será un número secuencial cuyos tres 
primeros dígitos serán 213 o 253.

Cuando sea necesario utilizar un sobre, que podrá ser un sobre ordinario, para 
incluir la documentación que deba adjuntarse a la autoliquidación, se hará constar 
en el mismo el concepto Impuesto sobre la Renta de no Residentes y el número 
de justificante del documento de ingreso que figure en la autoliquidación, de modo 
que pueda relacionarse el contenido del sobre con la autoliquidación a la que 
corresponda.»

Cuatro. Se modifica el apartado 6 del artículo 13 que queda con la siguiente redacción:

«6. Podrá ser domiciliado el pago de la deuda tributaria resultante de las 
autoliquidaciones modelos 210 (salvo la correspondiente al tipo de renta 28, 
ganancias derivadas de la transmisión de bienes inmuebles) y 213, con los 
requisitos y procedimiento previstos en la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, 
por la que se establecen el procedimiento y las condiciones para la domiciliación 
del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.
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Los plazos de presentación telemática de estas autoliquidaciones con 
domiciliación del pago son los siguientes:

a) Modelo 210:

1.º En general: desde el día 1 al 15 de abril, julio, octubre o enero. 
Tratándose de rendimientos de inmuebles arrendados o subarrendados (tipos de 
renta 01 o 35), tanto para declarar de forma separada como agrupada, desde el 1 
al 15 de abril del año natural siguiente al de devengo.

2.º En el caso de rentas imputadas de inmuebles urbanos, tipo de renta 02: 
desde el día 1 de abril hasta el 23 de diciembre del año natural siguiente a la fecha 
de devengo.

b) Modelo 213: Desde el día 1 hasta el 25 del mes de enero del año natural 
siguiente a la fecha de devengo.»

Cinco. Se modifica el modelo 210 «Impuesto sobre la Renta de no Residentes. No 
residentes sin establecimiento permanente» de autoliquidación contenido en el anexo I 
de la Orden EHA/3316/2010, de 17 de diciembre, por el que figura en el anexo de la 
presente orden.

Artículo segundo. Modificación de la Orden EHA/3290/2008, de 6 de noviembre, por la 
que se aprueban el modelo 216 «Impuesto sobre la Renta de no Residentes. Rentas 
obtenidas sin mediación de establecimiento permanente. Retenciones e ingresos a 
cuenta. Declaración-documento de ingreso» y el modelo 296 «Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes. No residentes sin establecimiento permanente. Declaración 
anual de retenciones e ingresos a cuenta».

Se introducen las siguientes modificaciones en la Orden EHA/3290/2008, de 6 de 
noviembre:

Uno. Se modifican los campos «CÓDIGO», «CÓDIGO EMISOR» Y «CLAVE DE 
MERCADO» del Registro de tipo 2 «Registro de perceptor», de los diseños de registro 
del modelo 296, contenidos en el anexo III de la Orden EHA/3290/2008, de 6 de 
noviembre, que tendrán la siguiente redacción:

«Posiciones Naturaleza Descripción de los Campos

13 Numérico CÓDIGO

  

Sólo para claves de percepción “1” o 
“2” (posiciones 100-101 del tipo de registro 2).
Se consignará en este campo cualquiera de los números 
que a continuación se relacionan con el objetivo de 
identificar el contenido del campo “CÓDIGO EMISOR”:
1. El código emisor corresponde a un NIF.
2. El código emisor corresponde a un código ISIN.
3. El código emisor corresponde a valores extranjeros 
que no tienen asignado ISIN, cuyo emisor no dispone de 
NIF.
El número que debe consignarse será siempre el 2 
cuando en el campo “CLAVE DE MERCADO” 
(posición 412 del tipo de registro 2) conste una A 
“Mercado secundario oficial de valores español”, B 
“Mercado secundario oficial de valores extranjero de la 
UE” o C “Otros mercados no oficiales”.
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«Posiciones Naturaleza Descripción de los Campos

136-147 Alfanumérico CÓDIGO EMISOR

  

Sólo para claves de percepción “1” o “2” 
(posiciones 100-101 del tipo de registro 2).
Se cumplimentará este campo para identificar al emisor.
En general, se consignará el Código ISIN, configurado de 
acuerdo con la Norma Técnica 1/2010, de 28 de julio, de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Será 
obligatorio consignar el ISIN cuando en el campo 
“CLAVE DE MERCADO” (posición 412 del tipo de 
registro 2) conste una A “Mercado secundario oficial de 
valores español”, B “Mercado secundario oficial de 
valores extranjero de la UE” o C “Otros mercados 
oficiales extranjeros”.
Si los valores no tienen asignado este Código:
– Cuando se haya indicado un 1 en el campo 
“CÓDIGO” (posición 135), se identificará al emisor 
mediante el Número de Identificación Fiscal, otorgado 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
– Si se ha consignado un 3 en el campo “CÓDIGO” 
(posición 135), se reflejará la clave “ZXX”, siendo “XX” el 
código del país emisor, de acuerdo con las claves de 
países que figuran en el anexo II de la Orden EHA/
3496/2011, de 15 de diciembre (BOE de 26 de 
diciembre). Asimismo, en los supuestos de títulos 
emitidos por organismos supranacionales (Banco 
Mundial, etc.) que no tengan asignado ISIN se 
consignará ZNN, siendo NN las claves alfabéticas que 
figuran al final del citado anexo II.

412 Alfabético CLAVE DE MERCADO

  

Sólo para claves de percepción “1” o 
“2” (posiciones 100-101 del tipo de registro 2).
Se cumplimentará este campo con alguno de los 
siguientes valores:
A. Mercado secundario oficial de valores español.
B. Mercado secundario oficial de valores extranjero de 
la UE.
C. Otros mercados oficiales extranjeros.
D. Otros mercados no oficiales.
E. No negociados en mercados.»

Dos. Se crea un nuevo campo, «CLAVE DE PERSONALIDAD DEL TITULAR 
REGISTRAL», al anexo al registro de tipo 2, registro de perceptor, de los diseños de 
registro del modelo 296, contenidos en el anexo III de la Orden EHA/3290/2008, de 6 de 
noviembre, denominado «Valores negociables. Relación de certificados de pago» en la 
posición y con la redacción que se indica a continuación y se actualizan en consecuencia 
las posiciones correspondientes a «BLANCOS»:

«Posiciones Naturaleza Descripción de los Campos

  CLAVE DE PERSONALIDAD DEL TITULAR REGISTRAL.

310 Alfabético
Valores:
F: persona física.
J: persona jurídica o entidad.

311-499 ------------- BLANCOS.»
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Artículo tercero. Modificación de la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se 
establecen el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de 
determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Se introduce la siguiente modificación en la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio:

Se modifica el anexo II «Plazos generales de presentación telemática de 
autoliquidaciones con domiciliación de pago», en cuanto al modelo 210, que quedará con 
la siguiente redacción:

«Modelo Plazos

210

– En el caso de tipo de renta 02 (rentas imputadas de inmuebles urbanos): 
desde el día 1 de abril hasta el 23 de diciembre.
– Rentas derivadas del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles 
(tipos de renta 01 o 35) con agrupación anual o sin agrupar (período 0A) (*): 
desde el 1 al 15 de abril.
– Resto de tipo de rentas, excepto la 28 (ganancias derivadas de la 
transmisión de bienes inmuebles) (**): desde el día 1 hasta el día 15 de los 
meses de abril, julio, octubre y enero.

(*) Exclusivamente para el tratamiento por parte de las EECC se comunicará 
técnicamente como 1T.

(**) En caso de declaración de una renta separada, sin agrupación, 
exclusivamente para el tratamiento por parte de las EECC se comunicará 
técnicamente como NT, siendo N= 1, 2, 3 o 4).»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

No obstante lo anterior, por lo que respecta a las autoliquidaciones y declaraciones 
modificadas en la orden, será aplicable por primera vez:

1. En cuanto a la declaración informativa modelo 296, será aplicable, por primera 
vez, a la correspondiente al ejercicio 2026, que se presentará en el ejercicio 2027.

2. En cuanto al modelo de autoliquidación 210, será aplicable, por primera vez:

a) Por lo que se refiere a las modificaciones introducidas en el modelo 210 en el 
apartado cinco del artículo primero de esta orden, a las autoliquidaciones que se 
presenten desde el 1 de enero de 2027, con independencia de la fecha de devengo.

b) Por lo que respecta a la modificación de los plazos de presentación relativos a 
los modelos 210 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes en los que se 
autoliquiden tanto rentas imputadas de los bienes inmuebles urbanos como rendimientos 
de inmuebles arrendados o subarrendados con resultado a ingresar, prevista en el 
apartado dos del artículo primero de esta orden:

– En el caso de rentas imputadas de bienes inmuebles urbanos y de rendimientos 
derivados del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles y se opte por declarar los 
rendimientos devengados en el año natural de forma agrupada, respecto de los 
devengos correspondientes a 2026.

– Tratándose de rentas derivadas del arrendamiento o subarrendamiento de 
inmuebles y se opte por declarar los rendimientos de forma separada, respecto de los 
devengos cuya fecha esté comprendida en el último trimestre natural de 2026.

Madrid, 12 de junio de 2026.–El Ministro de Hacienda, Arcadi España García.
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ANEXO

Autoliquidación-Modelo 210

Base imponible (12) + (16)................................................................................

139
1410
1511
1612
17

Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes
No residentes sin establecimiento permanente

Modelo

210

Dirección actual en el país de residencia

Domicilio49

Código Postal 
(ZIP)

Datos complementarios 
del domicilio

País

Provincia/Región/Estado

Código 
País Teléf. móvil

Población/Ciudad

Teléf. fijo

53

51

54

57 58

50

55 56

• Contribuyente

NIF en el país de residencia Fecha de nacimiento
Lugar de nacimiento:
Ciudad Código País

Residencia fiscal:
Código País

• Pagador/Retenedor/Emisor/Adquirente del inmueble

• Situación del inmueble (sólo rentas de los tipos 01, 02, 28, 33, 34 y 35)

Tipo de Vía31 Nombre de la Vía Pública

Tipo de  
numeración33 Calificador 

del número Bloque Portal Escalera Planta Puerta

Datos complementarios 
del domicilio

Localidad/Población  
(si es distinta del municipio)

Código Postal Nombre del Municipio

Provincia

35 36Número  
de casa34 37 38 39 40

41 42

43

45

44

32

Referencia catastral60

• Autoliquidación complementaria

Nº de justificante de la autoliquidación anterior:

26

Tipo de gravamen Ley IRNR (%) .....

Cuota íntegra ...............................

Deducción por donativos ..............

Cuota Ley IRNR (22) - (23) .............

22
21

23
24

25Porcentaje Convenio (%).......

Límite Convenio...................

Cuota íntegra reducida (24) - (27) ......

Retenciones/Ingresos a cuenta .........

Ingreso/Devolución anterior (*) ...........

Resultado de la autoliquidación (28) - (29) + (30) ..

Reducción por Convenio (24) - (26) ....

(*) exclusivamente en caso de autoliquidación complementaria

27
28
29
30
31

Exenciones:

20

* Convenio

19

* Ley IRNR, excepto dividendos (límite anual
1.500 euros)

• Liquidación

• Persona que realiza la autoliquidación

NIF

Apellidos y nombre, razón social o denominación

En su condición de:

TS R P D G
Contribuyente

Representante del 
contribuyente Pagador Depositario Gestor

Retenedor (sólo para 
autoliquidación con 

solicitud de devolución)

Responsable solidario{ Número de justificante:

Tipo renta

2
Clave de divisa

3

• Renta obtenida• Devengo
Agrupación: Período/Año

Fecha de 
devengo  

Domicilio
Tipo de Vía31 Nombre de la Vía Pública

Tipo de  
numeración33 Calificador 

del número Bloque Portal Escalera Planta Puerta

Datos complementarios 
del domicilio

Localidad / Población  
(si es distinta del municipio)

Código Postal

Nombre del Municipio

Provincia Teléf. fijo

35 36Número  
de casa34 37 38 39 40

41 42

43

44

46

32

Teléf. móvil47

• Representante del contribuyente o, en su caso, domicilio a efectos de notificaciones en territorio español
NIF  F/J Apellidos y nombre, razón social o denominación

 Representante:
 Legal Voluntario

210 G  Ganancias patrimoniales (excepto bienes inmuebles)

Base imponible ............................................. 18

210 I  Renta inmobiliaria imputada

Base imponible ............................................. 4

Valor de transmisión ...............................

Valor de adquisición................................

Diferencia ..............................................

Ganancia ...............................................

Fecha de adquisición Fecha de mejora o 2ª adquisición

Número de justificante del modelo 211

Mejora o 2ª adquisiciónAdquisición

NIF Apellidos y nombre
Cónyuge

Cuota participación (%):C / I Contribuyente Cónyuge

• Determinación de la base imponible

MINISTERIO
DE HACIENDA 

Agencia Tributaria
Teléfono: 91 333 53 33

https://sede.agenciatributaria.gob.es

210 R  Rendimientos

Rendimientos íntegros ...................................

Gastos deducibles .........................................

Base imponible  (  5  -  6  -  7  ) ......................

7

8

Exención aplicada dividendos  
(límite anual 1.500 euros) .....

5

6

1

210 H Rentas derivadas de transmisiones de bienes inmuebles 

Clave de
mercado

F/J Código LEI

NIF F/J Apellidos y nombre, razón social o denominación Código ISIN

NIF Apellidos y nombre, razón social o denominación

N.º de días

Clave de referencia
catastral61

Correo electrónico48

Correo electrónico52

45

Cuota
participación

Ejemplar para el contribuyente/representante
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Base imponible (12) + (16)................................................................................

139
1410
1511
1612
17

Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes
No residentes sin establecimiento permanente

Modelo

210

Dirección actual en el país de residencia

Domicilio49

Código Postal 
(ZIP)

Datos complementarios 
del domicilio

País

Provincia/Región/Estado

Código 
País Teléf. móvil

Población/Ciudad

Teléf. fijo

53

51

54

57 58

50

55 56

• Contribuyente

NIF en el país de residencia Fecha de nacimiento
Lugar de nacimiento:
Ciudad Código País

Residencia fiscal:
Código País

• Pagador/Retenedor/Emisor/Adquirente del inmueble

• Situación del inmueble (sólo rentas de los tipos 01, 02, 28, 33, 34 y 35)

Tipo de Vía31 Nombre de la Vía Pública

Tipo de  
numeración33 Calificador 

del número Bloque Portal Escalera Planta Puerta

Datos complementarios 
del domicilio

Localidad/Población  
(si es distinta del municipio)

Código Postal Nombre del Municipio

Provincia

35 36Número  
de casa34 37 38 39 40

41 42

43

45

44

32

Referencia catastral60

• Autoliquidación complementaria

Nº de justificante de la autoliquidación anterior:

26

Tipo de gravamen Ley IRNR (%) .....

Cuota íntegra ...............................

Deducción por donativos ..............

Cuota Ley IRNR (22) - (23) .............

22
21

23
24

25Porcentaje Convenio (%).......

Límite Convenio...................

Cuota íntegra reducida (24) - (27) ......

Retenciones/Ingresos a cuenta .........

Ingreso/Devolución anterior (*) ...........

Resultado de la autoliquidación (28) - (29) + (30) ..

Reducción por Convenio (24) - (26) ....

(*) exclusivamente en caso de autoliquidación complementaria

27
28
29
30
31

Exenciones:

20

* Convenio

19

* Ley IRNR, excepto dividendos (límite anual
1.500 euros)

• Liquidación

• Persona que realiza la autoliquidación

NIF

Apellidos y nombre, razón social o denominación

En su condición de:

TS R P D G
Contribuyente

Representante del 
contribuyente Pagador Depositario Gestor

Retenedor (sólo para 
autoliquidación con 

solicitud de devolución)

Responsable solidario{ Número de justificante:

Tipo renta

2
Clave de divisa

3

• Renta obtenida• Devengo
Agrupación: Período/Año

Fecha de 
devengo  

Domicilio
Tipo de Vía31 Nombre de la Vía Pública

Tipo de  
numeración33 Calificador 

del número Bloque Portal Escalera Planta Puerta

Datos complementarios 
del domicilio

Localidad / Población  
(si es distinta del municipio)

Código Postal

Nombre del Municipio

Provincia Teléf. fijo

35 36Número  
de casa34 37 38 39 40

41 42

43

44

46

32

Teléf. móvil47

• Representante del contribuyente o, en su caso, domicilio a efectos de notificaciones en territorio español
NIF  F/J Apellidos y nombre, razón social o denominación

 Representante:
 Legal Voluntario

210 G  Ganancias patrimoniales (excepto bienes inmuebles)

Base imponible ............................................. 18

210 I  Renta inmobiliaria imputada

Base imponible ............................................. 4

Valor de transmisión ...............................

Valor de adquisición................................

Diferencia ..............................................

Ganancia ...............................................

Fecha de adquisición Fecha de mejora o 2ª adquisición

Número de justificante del modelo 211

Mejora o 2ª adquisiciónAdquisición

NIF Apellidos y nombre
Cónyuge

Cuota participación (%):C / I Contribuyente Cónyuge

• Determinación de la base imponible

MINISTERIO
DE HACIENDA 

Agencia Tributaria
Teléfono: 91 333 53 33

https://sede.agenciatributaria.gob.es

210 R  Rendimientos

Rendimientos íntegros ...................................

Gastos deducibles .........................................

Base imponible  (  5  -  6  -  7  ) ......................

7

8

Exención aplicada dividendos  
(límite anual 1.500 euros) .....

5

6

1

210 H Rentas derivadas de transmisiones de bienes inmuebles 

Clave de
mercado

F/J Código LEI

NIF F/J Apellidos y nombre, razón social o denominación Código ISIN

NIF Apellidos y nombre, razón social o denominación

N.º de días

Clave de referencia
catastral61

Correo electrónico48

Correo electrónico52

45

Cuota
participación

Ejemplar para el responsable solidario/retenedor
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Impuesto sobre la Renta de no Residentes
No residentes sin establecimiento permanente
Anexo: Desglose de dividendos

Modelo

210MINISTERIO
DE HACIENDA 

Agencia Tributaria
Teléfono: 91 333 53 33

https://sede.agenciatributaria.gob.es

• Datos identificativos de la autoliquidación

Número de justificante

NIF Apellidos y nombre, razón social o denominación

• Dividendo nº
Nº de títulos Fecha de devengo Código ISIN Rendimientos íntegros Gastos deducibles

Retenciones/Ingresos a cuenta

01 02

03

• Dividendo nº
Nº de títulos Fecha de devengo Código ISIN Rendimientos íntegros Gastos deducibles

Retenciones/Ingresos a cuenta

01 02

03

• Dividendo nº
Nº de títulos Fecha de devengo Código ISIN Rendimientos íntegros Gastos deducibles

Retenciones/Ingresos a cuenta

01 02

03

• Dividendo nº
Nº de títulos Fecha de devengo Código ISIN Rendimientos íntegros Gastos deducibles

Retenciones/Ingresos a cuenta

01 02

03

• Dividendo nº
Nº de títulos Fecha de devengo Código ISIN Rendimientos íntegros Gastos deducibles

Retenciones/Ingresos a cuenta

01 02

03

Persona que realiza la autoliquidación:

Ejemplar para el contribuyente/representante
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Impuesto sobre la Renta de no Residentes
No residentes sin establecimiento permanente
Anexo: Desglose de dividendos

Modelo

210MINISTERIO
DE HACIENDA 

Agencia Tributaria
Teléfono: 91 333 53 33

https://sede.agenciatributaria.gob.es

• Datos identificativos de la autoliquidación

Número de justificante

NIF Apellidos y nombre, razón social o denominación

• Dividendo nº
Nº de títulos Fecha de devengo Código ISIN Rendimientos íntegros Gastos deducibles

Retenciones/Ingresos a cuenta

01 02

03

• Dividendo nº
Nº de títulos Fecha de devengo Código ISIN Rendimientos íntegros Gastos deducibles

Retenciones/Ingresos a cuenta

01 02

03

• Dividendo nº
Nº de títulos Fecha de devengo Código ISIN Rendimientos íntegros Gastos deducibles

Retenciones/Ingresos a cuenta

01 02

03

• Dividendo nº
Nº de títulos Fecha de devengo Código ISIN Rendimientos íntegros Gastos deducibles

Retenciones/Ingresos a cuenta

01 02

03

• Dividendo nº
Nº de títulos Fecha de devengo Código ISIN Rendimientos íntegros Gastos deducibles

Retenciones/Ingresos a cuenta

01 02

03

Persona que realiza la autoliquidación:

Ejemplar para el responsable solidario/retenedor
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Impuesto sobre la Renta de no Residentes
No residentes sin establecimiento permanente
Anexo: Desglose de gastos deducibles de inmuebles arrendados o 
subarrendados

Modelo

210MINISTERIO
DE HACIENDA 

Agencia Tributaria
Teléfono: 91 333 53 33

https://sede.agenciatributaria.gob.es

• Datos identificativos de la autoliquidación

Número de justificante

NIF Apellidos y nombre, razón social o denominación

• Gastos deducibles

(*) Límite conjunto de las casillas 2+4: el importe de los rendimientos íntegros (casilla 5) del apartado 210 R Rendimientos

Intereses capitales invertidos en la adquisición o mejora del inmueble y gastos de reparación y conservación:

Importe que se aplica en esta declaración (*) .................................................................................................................................................................................... 2
Importe pendiente de deducir de los cuatro años anteriores ........................................................................................... 1

4Importe que se aplica en esta declaración (*) ....................................................................................................................................................................................

3Importe del año que corresponde a esta declaración .....................................................................................................

Gastos de comunidad ...................................................................................................................................................................................................................... 5

Gastos de formalización del contrato ................................................................................................................................................................................................ 6

Gastos de defensa jurídica ............................................................................................................................................................................................................... 7

Otras cantidades devengadas por terceros por servicios personales .................................................................................................................................................. 8

Servicios y suministros (electricidad, agua, internet, gas, etc.) ........................................................................................................................................................... 9

Primas de contratos de seguro ........................................................................................................................................................................................................ 10

Tributos, recargos y tasas ............................................................................................................................................................................................................... 11

Saldos de dudoso cobro .................................................................................................................................................................................................................. 12

Amortización de bienes muebles ...................................................................................................................................................................................................... 13

Amortización del inmueble ............................................................................................................................................................................................................... 14

Amortización de la mejora ................................................................................................................................................................................................................ 15

Otros gastos fiscalmente deducibles ................................................................................................................................................................................................ 16

17Total gastos deducibles ...............................................................................................................................................................................................................

Persona que realiza la autoliquidación:

Ejemplar para el contribuyente/representante
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Impuesto sobre la Renta de no Residentes
No residentes sin establecimiento permanente
Anexo: Desglose de gastos deducibles de inmuebles arrendados o 
subarrendados

Modelo

210MINISTERIO
DE HACIENDA 

Agencia Tributaria
Teléfono: 91 333 53 33

https://sede.agenciatributaria.gob.es

• Datos identificativos de la autoliquidación

Número de justificante

NIF Apellidos y nombre, razón social o denominación

• Gastos deducibles

(*) Límite conjunto de las casillas 2+4: el importe de los rendimientos íntegros (casilla 5) del apartado 210 R Rendimientos

Intereses capitales invertidos en la adquisición o mejora del inmueble y gastos de reparación y conservación:

Importe que se aplica en esta declaración (*) .................................................................................................................................................................................... 2
Importe pendiente de deducir de los cuatro años anteriores ........................................................................................... 1

4Importe que se aplica en esta declaración (*) ....................................................................................................................................................................................

3Importe del año que corresponde a esta declaración .....................................................................................................

Gastos de comunidad ...................................................................................................................................................................................................................... 5

Gastos de formalización del contrato ................................................................................................................................................................................................ 6

Gastos de defensa jurídica ............................................................................................................................................................................................................... 7

Otras cantidades devengadas por terceros por servicios personales .................................................................................................................................................. 8

Servicios y suministros (electricidad, agua, internet, gas, etc.) ........................................................................................................................................................... 9

Primas de contratos de seguro ........................................................................................................................................................................................................ 10

Tributos, recargos y tasas ............................................................................................................................................................................................................... 11

Saldos de dudoso cobro .................................................................................................................................................................................................................. 12

Amortización de bienes muebles ...................................................................................................................................................................................................... 13

Amortización del inmueble ............................................................................................................................................................................................................... 14

Amortización de la mejora ................................................................................................................................................................................................................ 15

Otros gastos fiscalmente deducibles ................................................................................................................................................................................................ 16

17Total gastos deducibles ...............................................................................................................................................................................................................

Persona que realiza la autoliquidación:

Ejemplar para el responsable solidario/retenedor
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